
Artículo 6. Indicación del tipo social. 

1. En la denominación de la sociedad de responsabilidad limitada deberá figurar 
necesariamente la indicación «Sociedad de Responsabilidad Limitada», «Sociedad Limitada» o 
sus abreviaturas «S.R.L.» o «S.L.». 

2. En la denominación de la sociedad anónima deberá figurar necesariamente la indicación 
«Sociedad Anónima» o su abreviatura «S.A.». 

3. La sociedad comanditaria por acciones podrá utilizar una razón social, con el nombre de 
todos los socios colectivos, de alguno de ellos o de uno solo, o bien una denominación objetiva, 
con la necesaria indicación de «Sociedad comanditaria por acciones» o su abreviatura «S. 
Com. por A.». 

Artículo 7. Prohibición de identidad. 

1. Las sociedades de capital no podrán adoptar una denominación idéntica a la de 
cualquier otra sociedad preexistente. 

2. Reglamentariamente podrán establecerse ulteriores requisitos para la composición de la 

denominación social. 


